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limos. Sres. Secretario general para el Consu..... l' Di<eclórgene-
~al de Inspección del Consumo. ,

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos, el fallo de la' sentencia dictada con fecha de 9 de
Julio de 1984 por la Sección q.arta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-administrativo número 44.116, promovido
por (Laboratorios Andrómaco.. Sociedad Anónima)~, sobre regis·
tro de especialidades fannaclvticas. cuyo pronunciamiento es del

. siguiente tenor: .

«(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso "Con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador. señor
Guerrero Laverat en n~mbre y representación de ~(Laboratorios
Andróm'aco, Sociedad Anónima)~, contra las Resoluciones de la
Subsecretaría del Ministerio de Sanídad y Consumo de 16 de
mayo de 1983 y 11 de noviembre de 1982 declarando el derecho
del actor a que se incriban en el Registro de EspeCialidades Far·
macéutica5 los medícamentos ··rnyesprin" e "lnyesprin forte'"
comprimidos. y todo ello sin hacer expresa impoSición de las
costas causadas.») . ,

propOrcionalidad ocho para el ingrego en el CuerpO de Profeso
res de Educación Especial. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestiínar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo in¡erpuesto por el Procurador se·
ñor Alvarez del Valle Oarcía, en nombre y representación de don
Carlos Herrero Martín, doñ. -~aria Consolación Herrero Martí- .
nez, don Antonio Fernández de la Fuente y don Tomás Lorenzo
Alfageme contra las resoluciones pnsuntas a .que estas actuacio
nes se contraen y todo ello siº- -hacer expresa imposición de las
costas causadas.» ". •..:" .',' . ,

Asimismo se certifica que contra la· referida sentencia se _in:~
terpuso por la parte recurrente recUf$O de apelación, el cual ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P, O.. el Director general de

Servicios. Fernando Magro FerniÍndez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

,,
f

ORDEN de 28 de feh,.ro de 1985 por ID que se dis_
pone el cumplimiento de la sentenda, (líetada por Id
Aildien,t:ia Nado.naJ en el recursoconte",cioso-admi- • :'
ni~tratiVJ) número 4~.5.26. interpuesto contra este De
partamento por don José Martin Pérn.
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Lo que comunlce a.VV. IL . '
Madrid. 28 de febrero de 1985,-P, D.. el Direc.tor general.~

Servicios. Fernando Magro Fernández.{

itm~..Sres, Subs~reiario' de Sanidad y Consumo y Director .,
neral de Salud púhfica,.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director ge
neral deoFannacia y Productos Sanotarios.. ,

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia ,se in
terpuso por la Abogacía del Estado recurso de. apelación, el cual
ha sido admitido en ul'l solo efecto. '

, Lo que comunico a VV. 11. .
: Madrid, 28 de febrero de 1985,-P. O,, el Director general de

Servicios. Fernando Mf\~o Fernández.

Ilmos. Sres, Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director ge-
• neral de Farmacia y Productos Santtarios., ,

., .
ORDEN de 28 de febrero de 198~por fa qu. ;re dis
'pone el cumplimiento de la sentencia dictiulti por- la,
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admb.-·
nistratil10 nú~ro 43.424, interpuesto contra este De~
parlamento por «Dane$Q Bau, Sociedad Anpni",a»; ~

!lInos:, Sres,~ De orden del excelentisimo señor Ministro ~
publica, pará general.conocimiento y cumplimiertto en sus -pro
pios ténninos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 16 de
noviembre de 1984 pOr la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio- .
nal en el recn-rso contencioso--administrativo número 43.424, p~
movidO por «Danesa Bau, Sociedad .Anónim2i:)t. sobre decomiso
de 4,000 fitros de actite crodo ~e soja, cuyo. pronunciamiento es·
del siguiente tenor:" '. . -~;

«Fallamos: Que. de$l:stimando la inadmisibilidad· alegada pOr '!'
la Abogacía. del. EstadA> y estimando el recuno contencioso-adlni~
nistrativo inter¡:lUesto pOr la Sociedad Mercantil "Danesa Bao"
Sociedad Anómma", Contra la Resolución de la Dirección Gene·
ral de Salud Pública: de fecha 31 de agosto de 1981. asi como
frente 8 las también resoluciones del Ministerio de Sanidad y 'l

Consumo de 27 de enero y 23 de junio, ambas de 1982; a que las"
presentes actuaciones se contraen, debemos anular y anulbmOtt'¡~

tales Resoluciona f'OF. Sil disconformidad a Derecho; con las-"I.I
inherentes consecuencias legales y singularmente: la de dejar sin 't
efecto el decomiso por tales Resoluciones producido; sin expresa :1
imposición de costas.» .

Asimismo se; certifica que contrata referida sentencia se in· .;
'terpuso por la Abogacia del Estado Iecurso de apelación. el cual #-

ha sido admitido en un solo efecto. .

limos. Sres.: De orden del, excelentísimo señor Ministro se
.publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 9 de _
1ulio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en: ¡
el recurso contencioso-administrativo número 43.526. promovido ~~
por don José Martín Pérez sobre sanción de multa, cUY,Q pro- •
nunciamiento es. del siguiente tenor:

«Fallamos: Que de&emo.s desestimar y desestimamos el recur
so contenciosooedministrativo interpuesto por el Procurador' se
ñor Puia Mauri de Incstrosai en nombre y representación de don.
José Martín Pórez contra 1.. Resoluciones de la Subsecretaria de
Sanidad de 10 de febrero de 1982 Y 27 de mayo de 1982 a que
estas actuaciones- se contraen. y todo ello sin hacer expresa ¡ID-'
posicióli de' las costas· causadas.»
, Asimismo se certifica que contra la referida sentencia 'se in..;

terpuso por la parte' ~ctora recurso de apelación. el cual ha sido (;!
admitido en un solo efecto. '.

é.
Lo que comunico a VV. 11. ',';'~

Madrid, 28 de febrero de 1985.-P, O,, el Director general de
Servicios. Fernando Magro Femández. -

ORDEN de 2lf tk.fehreroJe 1985 'por la que. se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dic/ada por fa
Audiencia Nacional en e/recurso contencioso-admi
nistrativo número 44.Jl6. interpuesto contra este. De
por/amento por • Labora~ri"" AnI/r.6maco.. S""ietlad
Anónima».' .

10785 ORDEN de JO de enero de 1985 por ID que se diipoC
ne el cump/~mienlo de la sentencia dictada PO', la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-admin(stra.tivo número 15511983. interpuesto
contra esu Departamento jJor dEl Corte Ingles. SB-.
deJad Anónima~.,. . .

"itmos. Sres.: De orden del excelentísim~ señor Ministro se "
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pr~ .
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de
octubre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re,
curso contencioso-administrativo número 155/1983. J!romovido
por «El Corte Inglés. Sociedad Anónima». sobre saRcion de mul
ta impuesta por infracción a la disciplina del mercado. cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor: -

« Fallarrios: Que estimando el recurso contenciQSo-administra
tivo interpuesto pOr "El Corte Inglés, Sociedad Anónima", con
tra la resolución de la Jefatura Provincial de Comereio Interior
de Madrid de fecha 17 de julio de 1980, ratificada en vía de alZa
da por la de ~6 de' marzo de 1981 de la Dirección· General de
Competencia y Consumo del Ministeno de Economía y·Comer
cio, pOr la que se impuso ala hoy demandante. la sanción de
multa de 25,000 peset... debemos anular y anulamos tales actos,
pOr ser disconfonnes a Oere<;ho; sin expresa .condena,en las COI-
tas"del prOCC'S';>.» '.' "

Lo que comunico a VV. 11. .. '. .'
Madrid. 30 de enero de 1985.-P, D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Femández. ' '
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